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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

layas obligan en la Peninanla islas adyacentes, Canarias y te- 
óltortoa de Africa sujetos s la legislación peninsular, e. los veinte días 
ilvU) *'T0Bin‘^,lc^n* 8* sn a^an n0 39 dispusiese otra cosa. (Código

disposiciones dol Gobierno son cbligaforiaB para la cnpital do 
^ovinoia desde que se publican oficialineute en ella, y desdo cuatro 
Mi después para los demás pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 
’• noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este , 
Bo l b t ÍN Of ic ia l , dispondrán quo so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá haeta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar loa números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 1 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real j 
Emilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gacda 14 junio 1924). i

SECCIÓN PRIMERA

EXPOSICION
Señor: El desarrollo evidente que tiene la Uni- 

'^sidad en estos últimos tiempos viene haciendo 
Pensar al Poder público en la conveniencia de do- 
pda de medios propios para desenvolver sus fines. 
ts aspiración de todos rodearla de las máximas ga- 
j^das de labor eficiente y progresiva, y por ello ve- 

!10s que el presupuesto pierde de día en dia su rigi- 
ez y automatismo al llegar al capítulo de estas 
piones. Los cursos breves, pensiones, ensayos 

extensión universitaria, Institutos de estudios es- 
■;t‘dales. absorben cantidades pequeñas en cifra, 

que demuestran cómo se orienta la orgamza- 
°n universitaria hacia un desenvolvimiento mas 

J arinonía con su alta función de cultura superior. 
t ,ca2ntente vienen actuando las Universidades en 
d T últimos tiempos; se enaltecen con la aspiración 

^grar el renombre que nuestros clásicos estudios 
;.n^8uieron; es más, cada día van procurando, con 
11 ^^pecialización. una modalidad característica que 

con base común las diferencie, y esto no podría rea
lizarse de otra manera que dando amplitud a sus 
organizaciones y aprovechando para ellas los elemen
tos que puedan obtener por los mil medios que su 
esfuerzo c interés seguramente les sugerirá.

No cumpliría su obligación el Directorio Militar, 
que procura recoger todas las palpitaciones de la 
vida nacional, si al encontrarse con ésta la soslayara 
o desconociera; al contrario, habrá de propulsar el 
movimiento advertido con aquellas medidas que, con
cediendo elementos propios a nuestros centros de 
alta cultura, los ponga en situación de poder reali
zar su elevada misión científica.

Cree el Presidente del Directorio Militar que pue
de ayudarse eficazmente al logro de estas aspira
ciones otorgando a las Universidades la consi
deración de Corporaciones de interés público recono
cidas por la ley; con esta consideración se hallarán 
comprendidas entre las personas jurídicas que defi
ne el párrafo primero del articulo 35 del Código 
civil y, por ende, disfrutarán los derechos a que se 
refiere el articulo 38 del mencionado Cuerpo legal. 
L'a’ta tan sólo regular la capacidad civil de estas 
Corporaciones, cosa que el artículo 37 del Código 
atribuye a las leyes que las hayan creado o reconocido,

Tres son las facultades que llevará consigo el ejer
cicio de la capacidad civil que hoy se concede: de ad
quirir, de poseer y administrar. Todas ellas deben 
otorgarse a las Corporaciones universitarias, dando, 
como es lógico la correspondiente intervención al Mi
nisterio de Instrución púbica y Bellas Artes, que no 
puede desprenderse de esta condición sin merma de la 
responsabilidad que le incumbe, tanto en orden a la 
orientación de la" cultura como en lo que se relacio
na con la marcha administrativa de estas personali
dades jurídicas que hoy nacen a 1a vida del derecho.
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Se' concede, por tanto, personalidad jurídica y se 
regula la capacidad civil de las Universidades y Fa
cultades.

He aquí, Señor, el alcance de esta reforma que 
tengo el honor de someter a la firma de V. M. por 
medio del siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de junio de 1924.—Señor: A ios Reales 
pies de V. M. Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones expuestas por el 
Presidente del Directorio Militar, de acuerdo con , 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se reconoce a las Universidades del ■ 

Reino y a las Facultades el carácter de Corporación 
de interés público y por tanto disfrutarán de per- . 
sonalidad jurídica.

a) .Para adquirir bienes.
b) Para poseerlos.
c) Para administrarlos.
Artículo 2.° Para la adquisición de bienes nece- ¡ 

sitarán Jas Universidades y las Facultades autoriza- ¡ 
ción del Ministerio de Instrucción pública y Bellas ! 
Artes, en cada caso.

Artículo 3.® Todas las Universidades y Facui- ■ 
tades que posean bienes y los adminestren estarán 
obligadas a rendir al Mim ¡et- instrucción pú
blica las cuentas de administración de estos bienes, I 
con independencia absoluta de las de los demás ser- ■ 
vicios que se deriven del Presupuesto nacional.

Articulo 4.° Por el Ministerio de Instrucción ¡ 
pública y Bellas Artes se dictarán las disposiciones i 
necesarias para el cumplimiento de este Decreto. :

Dado en Palacio a nueve de junio de mil novecien- ! 
tos veinticuatro.—^ALFONSO.—El Presidente del ' 
Directorio Militar. Migtiel Primo de Rivera y Or- 
b aneja.

(Gaceta 10 junio 1924).

EXPOSICION

Señor: La Comisión inspectora de los servicios ; 
de Fomento propuso al Gobierno de V. M., por lo ' 
que se refiere a los que están encomendados al Ins
tituto Geólogico de España, la conveniencia de que 
este Centro concentrara todas sus actividades en 
los múltipteS estudios de carácter científico que le 
están adscritos y que con tanta competencia viene 
efectuando, cuyo objetivo se lograría eximiéndole de 
intervenir en la ejecución de las obras de investiga- i 
dones mineras y alumbramiento de aguas subterrá- i 
neas que se jecutan por cuenta o con el auxilio del 1 
Estado. Señalaba también la expresada Comisión ' 
la necesidad de modificar el sistema de Administra- ■ 
ción en vista del escaso rendimiento obtenido en ' 
las obras de la citada naturaleza que se han venido 
ejecutando por el mismo.

Y habiéndose conformado el Directorio Militar 
con la expresada propuesta, fundado en lo ante
riormente expuesto, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el mismo, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 9 de junio de 1924.—rSeñor: A L. R. P. 
de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbaneja. ’

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las funciones del Instituto Geológi

co de España, referentes a la dirección, inspección 
y vigilancia de los trabajos que, en orden al reco
nocimiento de criaderos minerales y alumbramiento 
de aguas subterráneas, se ejecuten por el Estado, bien 
sea solo o con la cooperación de particulares, se 
ejercerán en lo sucesivo por el personal adscrito a 
los Distritos mineros respectivos, bajo la inspección 
del Consejo de Minería. .

Artículo 2.° El estudio y propuesta de las zonas 
que hayan de investigarse por cuenta del Estado, 
seguirá correspondiendo al Instituto Geológico de 
España, así como también la propuesta de' plan de 
trabajos que hayan de ejecutarse y el presupuesto 
de los mismos.

La fijación del emplazamiento de los trabajos de 
investigación se efectuará por el Ministerio de Fo
mento a propuesta de la Jefatura de Minas del dis
trito, previo informe del Instituto y del Consejo 
de Minería. Cuando se trate de cooperación debe
rá también informar el Instituto respecto a la con
veniencia de la empresa.

Artículo 3.° Las contratas para ejecución de los 
trabajos que hayan de efectuarse por cuenta del Es
tado para investigación de criaderos minerales )' 
alumbramiento de aguas subterráneas, se ajustarán 
estrictamente a las prescripciones generales que se ha
llen vigentes.

Las escrituras de adjudicación las suscribirá. 
nombre de Ja Administración, el Director general 
de Minas e Industrias metalúrgicas, y en los plie
gos de condiciones se hará constar .expresamente 
que el personal del Instituto Geológico podrá visitar 
los trabajos siempre que lo estime conveniente para 
fines puramente científicos, teniendo el contratista 
la obligación de remitir a dicho Centro, en la pro
porción que este juzgue necesaria, testigos o mues
tras de las perforaciones. Cuando se trate de obras 
cuya cuantía no pueda fijarse de antemano por s11 
carácter especial se consignará en el pliego de condi; 
ciones una cláusula por virtud de 1a cual quedara 
el acuerdo de la terminación de Jas mismas enco
mendado al Ministerio de Fomento, oyendo al Con
sejo de Minería, con informe del Instituto Geoló
gico de España y cuantos otros pudiera estimar con
venientes. g I

Artículo 4? En los casos de cooperación por al
gunas Corporaciones, entidades o particulares a Ia 
ejecución de trabajos de investigación minera o alum
bramiento de aguas hecho por cuenta del Estado, l35 
cantidades que le corresponda abonar se ingresara1'' 
mediante el oportuno mandamiento, en la cuenta de 
Tesoro.

Estas cooperaciones se afianzarán en escritur.‘l 
pública, que suscribirá la Dirección general de 
ñas e Industrias Metalúrgicas representando a 1 
Administración. J

Articulo 5.° Cuantos trabajos de la Índole de 
expresados hayan de emprenderse en lo sucesivo 
cuenta del Estado, se ejecutarán precisamente p<?r 
sistema de contrata.
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Articulo 6.° El Gobierno podrá, a título de auxi
lio y con las garantías necesarias, arrendar los tre
nes de sondeo propiedad del Estado o prestarlos 
gratuitamente a las Corporaciones y entidades que 
intenten efectuar alumbramientos de aguas subterrá- 
ncis o realizar investigaciones mineras bajo las ba
ses que habrá de fijarse por el Ministerio de Fomento 
en un Reglamento especial.

Artículo 1 ? Los sondeos que actualmente se es
tán ejecutando por administración quedarán suspen- 
¡didos a los treinta días de la publicación del pre
sente Real decreto, y dentro del plazo más brexre po
sible se sacará a concurso la terminación de aquellos 
que el Ministerio de Fomento estime conveniente, 
previos los asesoramientos que sean del caso, pu- 
diendo utilizar el contratista para concluirlos los 
trenes respectivos de sondeo del Estado, bajo las ga
rantías que se juzguen oportunas y que habrán de 
consignarse en el pliego de condiciones que sirva de 
base a la subasta o concurso.

El Director del Instituto Geológico de España ren
dirá a la Dirección general de Minas e Industrias 
Metalúrgicas, dentro del plazo señalado por las dis
posiciones vigentes, las cuentas relativas, no sólo 
a la inversión de las cantidades libradas a dicho Cen
tro con cargo a los presupuestos generales del Es
tado, sino las referentes a la de los ingresos que por 
otros conceptos haya tenido aquel Centro.

Artículo 8.° En el mismo plazo se efectuará por 
ti Ministerio de Fomento, oyendo al Director del 
Instituto Geológico y al Consejo de Minería, una 
revisión del personal adscrito actualmente al servicio 
de aquel Centro, a fin de reducirlo en atención a 
las funciones que quedan excluidas del mismo.

Artículo 9.° Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan a lo preceptuado en el pre
sente decreto. Por el Ministerio de Fomento se dic
tarán las instrucciones necesarias para su cumpli
miento.

Dado en Palacio a nueve de junio de mil novecien
tos veinticuatro.—Alfonso.—El Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de Rivera Orbaueja.

(Gacela 10 junio 1924).

DEPARTAMENTOS M1NISTERIALES
TRABAJO, c o me r c io  e  in d u s t r ia

REALES ORDENES
Hmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por las re- 

P^sentaciones de las fábricas de cerveza “La Es- 
^la" y "El Aguila Negra”, de la provincia de 

riedo, en súplica de que se autorice la venta de 
c$ryeza durante los domingos en tabernas y estable- 
C!mientos similares:

Considerado que la cerveza, por su escasa gra- 
^ación alcohólica, es de las bebidas que pueden 

autorizadas para su expendición en domingo en 
O(ios los establecimientos de esta clase no someti- 
°s al cierre dominical por mandato de las dispo- 

smiones que regulan la lev de 3 de marzo de 1904: 
. y^tos el informe del Instituto de Reformas So- 
lales> las Reales órdenes de 9 de agosto y 27 de 

diciembre de 1923 y la de 10 de abril próximo 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que la cerveza, por su escasa graduación alcohó
lica, puede ser expendida los domingos en los cafés, 
bares, sidrerías y demás establecimientos similares 
que" no se hallen sujetos al cierre en dicho día.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento e inserción en la Gaceta de Madrid y tras
lado a los interesados. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de mayo de 1924.—El Subsecre
tario encargado del Ministerio, AÍUNOS.—Señor 
Subdirector. del Trabaj o.

(Gaceta 9 junio 1924). 
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BOBISRNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
La Muela, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales 
serán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida comprendida desde La Felipa a La 
Chaborra y de-de el Pancho al Estibón de Am
brosio, en una extensión de tres kilómetros 
cuadrados, que es la zona declarada infecta, con 
linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 11 de junio de 1924.
El Gobernador civil, 

Manuel de Semprán y Pombo.

SECCIÓN QUINTA

Alearía de la Inmortal Ciudad de ¿aragoea,
Núm. 2.898.

Habiendo solicitado D. José Lázaro Sebastián 
la instalación y funcionamiento de un depósito 
de gasolina y bomba frente a su casa, Avenida 
de Madrid, número 69 con destino a venta de 

| gasolina, se abre información de treinta días, 
durante los cua es serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 769 de las Or
denanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocí- 
i miento y efectos oportunos.
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Zaragoza, 11 de junio de 1924. — El Alcalde, 
Jijan Fabiani.

Núm. 2 899. , i
Habiendo solicitado D. Isidoro Martínez la * 

instalación v funcionamiento de un grupo motor 
bomba cu la calle del Coso, números 11 y Id, 
con destino a elevar agua, se abre información 
de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
ción, conformo a lo preceptuado en ei articulo 
817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de junio de 1924. — El Alcalde, 

Juan Fabiani.
♦ * *

Habiendo solicitado D. Manuel Sánchez la 
instalación y funcionamiento do un deposito de 
gasolina y bomba en el camino de los Gubos, 
Garage Nacional, con destino al mismo, se abre 
información de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos ai lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 769 de las Ordenanzas mumci-

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de junio de 1924. — El Alcalde, 
Juan Fabiani.

Núm. 2.900.

TRIBONUL PR0VI8C16L DE LD eOSTEMIOS-HDMISfflSriVD
DE ZARAGOZA

Ante este Tribunal y por D. Santos Lázaro 
de los Mártires, se ha presentado recurso con
tencioso administrativo contra el acuerdo de 
Ayuntamiento de Plenas, de catorce de abril 
de ¡921, por el que destituyó del cargo de be- 
eretario de dicha Corporación al Sr Lázaro.

Lo que so anuncia para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el asunto > 
quieran coadyuvar a la Administración.

Zaragoza, 12 de junio de 19¿k —Félix Bu- 

rriel.

Núm. 2.918.
Ante este Tribunal y por el Procurador don 

Joaquín Arnáu, en nombre y representación 
de D Santiago Jacobo Jiménez Escosa, se ha 
presentado recurso contencioso-admmistrativo 
contra providencia del Exorno. 8r Gobernador 
civil de esta provincia anulando el acuardo leí 
Ayuntamiento de Zaragoza do 21 de noviembre 
do 1923, por el que se concede la venta a dicho 
Sr. Jiménez de una faja de terreno de Peñatlor.

Lo que se anuncia para los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quieran coad- 
vuvar a la Administración.? Zaragoza, 12 de junio de 1924. - Félix Bu- 

rriel.

I Heud&cióa de contribuciottes de la provincia de Zarapn, 
- - - - -  ■ i i

Edicto para notificar por roedlo del «Boletín Ofloitb 
y la «Gaceta de Madrid», a forastero®, la provl
dencia de segundo grado.

D. Pedro Estella Palacio, Recaudador déla Hacienda 

en la ciudad de Zaragoza;

igareri
Jmro Me 
sucho T

J
Sevarro S 
Serrano F 
fajada Ló 
Imano J
Ginés Ari 
íUrriel G 
Anselmo 
Ionio Ksq 
Goequín É

Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución y años abajo 
expresados, de esta población, he dictado la siguieme

«Providencia —De conformidad a lo dispuesio en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el impoite total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re
lación. Notifíquese a los contribuyenies esta providen
cia a fin de que puedan satisfacer sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embar- 
¿o de iodos sus bienes, señalando ai efecto las hncai 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán 10 
upo! runos mandamientos al señor Registrador de n 
propiedad del partido, para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudo; es a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a c o l - 
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de la préseme, q 
por duplicado se remire a la Tesorería de Ha cien, 
de esta provincia para que pueda acordar su in$ '̂ 
en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia y en h 
de Madrid, según dispone el articulo 142 de la instr 
ción de 26 de abril de 1900, a saber:

Bieiiveuk
Carmen C 
áeiijumíii 
libán Ji 
Carmen (
Pedro Jiu 
Sixto Olí' 
Legremi 
fosé Los( 
le-ús Ló| 
Felisa Se 
SilVndua 
írniel B 
Comuiiid 

. F diiciac 
, María G. 
' Pilar Gn

Milanuelü

Contribución Industrial.
Segundo trimestre de 1923-24,

Alfredo Sanz 1.242‘39 pesetas. 
Pablo Fernández, 1.242*39 
Sánchez y Melús, 1.242'38 
Lucas Iñigo, 551‘67
Victoriano Gustillo, 453‘05 
Pedro Marín y Compañía, 453'05 
José Martin, 
Blas Franco, 414*59
Julián Asensio, 376*05
José Melún, 376 <)5 
Julio Antra, 376‘05 
Nieves Pedrés, 376*05 
Miguel Mallos, 298*39 
Miguel Larina, 298'45 
Generoso Gómez, 298*39 
Felipe Yunguas, 298*40 
Clara Pascual, 220*67 
Paulino Asensio, 220*67
Emilio Señorena, 220*67 
Fernández Gutiérrez, 220*67
Julia Sánchez, 257 82
Luis Delgado, 220*67
Vicente Luhoz, 213*61
Alfredo Jimeno, 220*67 
Domingo Estrada, 220*67 y 110*34
José Lluvet Requína, 220*67
Domingo Asenjo, 220*67
Francisco Marín, 135*41
Evaristo Guillén, 203*12
Julio Hue'e, 135*41
Manuel Gracia, 135*41
Ildefonso Lázaro, 135,41
Nicolás Lobejadas, 135*41
Juan A. Alevine, 26*75
Ruiz Barquín, 152 33 
Pina Francisco, 152*32. 
Orllz Na vasca és, 152*32
Gil Mariano, 144*89
Palú Campos Florencia, 144*89

Mateo L 
bis Arl 
Julio Co 
Mdo A 
iallHSaj 
krmin 
iosqnlu 
Manuel 
Emiliu 1 
llUUtil 
Mauuel 
khquii) 
íiunisii 
Juan 0 
Guilléu, 
Marly S 
lian A 
l'abel ? 
”ünci. 
Tomás 
Pedro 
■Manne 
Variar 
J0Stifu 
Manue 
Joan Q 
^leh, 
^hx < 
Laury; 
Justa 
Gabrie 
omá, 
luiiu, 
°8qu 

José

J^mó 
*mbr 
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Bltig! 
Muiiu 
A|ll01 
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ce-á! 
6o|O| 
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Peür 
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iriln Gallardo Alfredo, 144‘S9 
uilLazuro -lUillermu, 4489 
ligares I ópez Félix. 13746 
¡uro Magullón Pablo, 137 44 
ucho Tiburcio, 135'41 
ipezJoven Gregorio, 133'41 
¡varro Serrano Pedro, 135'41 
mino Fernández Angel^l35'41 
jada López Aidonlo, 26'74 
mano Jarreta Mariano, 154'45 
nés Arii'je José, 141'44 
irriel Grand Francisco, 135 41 
isetmo Laburda, 134'07 
nio Esquina, 135 41 
nqulii Broto Rivas. 135'41 
euveuido López, 163*46 
Hiñen Caballero López, 163'46 
iiijnmín Melús Heruá* dez, 163 4o 
hán Jimeno Vicente, 163*46 
irmen Godina Rada, 133 74 
¡dro Jimeno Lobaco, 133'74 
Xto Olivan Salilla, 133*74^ 
¡gremial Mercantil, 133'74 
«é toscos, 113'01
•ús López, 121*43 
elisa Sebastián, 21*73 
ilvidua Blasco, 112 
miel Banzo Escarlín, 111'28 
ununidud de Vaqueros, 212 01 
ancisco serrano, 112*01 
«fia Galludo' 11 z'Ol
liar Gracia, 112 
imuelti Andreu. 83'55 
lateo Lucia Royo, 82'59 
'His Artigas Elviar, 83'59 
t'ÜO Cobarrubia» PArez, 83'59 
‘«blo Aibero Pin, 83‘59 
ídlasaz Plúo Jimeno, 85*59 
hrmln Bural Salillae, 83'59 
•oaqniii Oliete, 120'23 
Nanuel Alvarez. 88'04 
^ilia Roca, 88*04 
«anuel Sauz Sauz, 88*04 
«auuel Martínez, 88*07 
^quin Algor», 88*05 
manisio Dulal. Domingo, 88*05 
han Ondevila, 8759 
^tiléu Escar.in, 83'59 
’arlu Salvador, 54'98 
han Alvarez. 54*98
‘■^vl Muñoz Tramullas, 54'99 
^ncisco Aliñé Aliaga, 44‘98 
‘Otnás Ch iv o Royo, 54'98 
^roVilb endas, 54 98
"n'iel Lam na, 54*99 
hriiino Yagüe, 54'98

Loras, 44'95
"DUel López Beño!, 45*13.

.¡bl1 García. 45'13 
P^'-iiura Uriarle, 45*14 
.' ix Catalán, 45'14

'Ureano Benedicto Saura, 45*13 
^sta Piniih, Luuueva, 45*14 
,Gt,i'¡el Martínez Grano, 45*14 
,.U®Ó8 Burillo Rovo, 45*14 
j.an,iel Andreu Yus, 45 13 
L-Axin Sanz Sandio, 45*14 
uJ?G^ocro Clemente, 45*14 
>iro Telia Rehalla 45*11 
.■'^ón Ezquerra Navales, 45*13 
«."■brosio Miguel Castillo, 45*19

■ jj,Unue' Gamón Pueyo, 45'14 
Mb8 Huno Castillo, 135'41 
AíUel Salas Allores, 135*41 
u ottio Pradas Herrero, 135*41

V*'110 Gurda Domeque, 135'41 
bQíreoT"PÍu, 135*41

i.88 A|,' ueio, 135*40 
.“Heno Berm jo. 135'51

Pei 10 López Córner. 45*14 
A r0 Suriuuo M. 23'58

1 Onie Lamina Aguta, 23*67

i Blas Barrio Domeque, 25 57
i La Carbonífera A1 lo Aragonesa, 45 14
1 Cumpnfil i MHdrihjlH, 45*14

Manuno Zapata, 67‘70
Víctor Remacha. 67*70 
Mariano Pérez, 67 70 
Francisco Ga.'gallo, 45*14 
Mariano Teman, 45‘14 
Luis Garda, 45'14 
Lucas Cortés, 45*14 y 45*14 
Ild- fanso Buenavista, 45*14 
Manuel Ruiz T unás, 45'14 
Fermín Grada Tobías, 45*14 
Joaquín Sequerra Jimemo, 52'57 
F. ancisco Esiet-anCa ón, 45 14 
Aleja dro del»' Heras, 45*,4 
María Mercedes Expósit", 45'13 
Vicente Porrel Royo, 45*14

i Juvencio Carrada Larcunu, 45*14 
María Villanas. 45*14

’ Valeriano Velarde, 45*14 
. Victoria Tamar, 45*14 
i Joaquín Villar, 45*14 
I Eduardo Castrillo, 45*14 

Felipa Mendó, 45*14 
María Martín, 37*71 
Antonio Romero, 37'70 
Valero ('.antln. 13*38

. Sebastián Man é", 45*13
1 Juan Tomás García, 45 13 
i José Hurgué- Oliván. 45*14 
1 Luis Tobed Laporlu. 45* 4 
j Leoncio Benedicto, 45* 14 
: ManU"! Serrano, 45*14 
I Juan Romero 45'14 
' Manuel Guallart, 45*13 
i Antonia Muriilo' 45*14 
l María Oliete, 45*14 
' Julián Jimeno, 45*14 
: Juan 0-lalé, 45’14

Isidro Español, 45*14 
Gonzálo Zapata Orilla, 45'14 
Francisco Bajo Navajas, 45*19 
Josefa Ayarte, 45'14
Pilar Salarraluga, 45*14 
Matías Abadía Barceló, 45 14 
Guillermo Ande, 45*13 
Miguela Cubero, 45*13 
Roberto Repollés, 183 90 
Balhina Zabala, 63*53 
José María Pérez, 93 62 
Pedro Repollés, 212'31 
Joaquín Rodríguez. 212 31 
Blas Burrero, 417*94 
Carlos Frenden tal, 41 / 94 
Fomento Industrial 417 4 
Locado Hermanos, 262 5» 
B as Baño Castillo, /3 14 
Fomento InduslnaI /o 
Blas Baño Castillo, 292 o5 
Rilas GuiHén, 237*83 
Joaquín Gil serrano 41 79 
Blas Baño Castillo, 83 58 
Sá .chuz Sánchez Gumersindo, 
José Muría E peleta, 1 648 07 
Clemente Muñoz He nnz, 431 31 
Cesáreo Tu, iu M , 183 901 
Lorenzo Sonderecay 183 90 
Nicolás Ferrer, 183*84 
Focal OI i ver Armad., 183 90 
Demetrio Bm-tomé 18 $90 
Roberto Repollés, 183 90 
EmihO Losiau Blanco l-3 0 
j,,,,., Aguilar Aguas 18.9* 
Antonio Hernández, 183 84 
julio Aurl. 183 84 
Guillermo Sánchez 18390 
Francisco Aznar, 183 VV 
RubuslianoCelaya 183 0
Sanios Vícenl;', 1 70 ,
Frum-UcoJultuo, 322 65 
Manuel Revuelta, 401 22

Enrique Zaldnendo. 41*80 
Eduardo Diez S., 78‘59 
< ir<-ulo Tradicionalista, 118'70 
Hilario Moya Puyol, 19*22 
Bernabé Domingo, 19 22 
Felipe Buenucana Mugallo, 19'22 
Abe) ' illtmcio M., 19*22 

■ Vicente Lafurgu. 19 22
Gregoria Jiménez Lasheras, 19 22 
Elias Cequiel, 96'13
Julián F< rraces, 19*22 
\ iuda de Elias Cequiel, 57 77 
Santiago Sergua, 19 22 
Faus’inu Gil Orliz, 83*59 
Gregorio Moralu Puer, 167'12 
José Gracia Espinosa, 111'4 5 
Salvador Toribio, 55*73 
José Gracia Espinosa, 27*86 
Hermenegildo González, 89*32 
Compa Autobuses Tiansporle, 173'66 
Cri'pin Milla, 37*05
Millán Ramón Górriz, 111*17 
Mariano Martin Aramburo, 74'12 
Ricardo Ainsa Soleras, 11117 
Daniel B- nedí Campillo, 111 17 
Ang' l Larrodé Lamarca. 37'06 
Jo-é Aznar A moros, 37 06 
Pascuala Pérez A/.nar, 37*06 
Calvo ' Ruso. 37'06 
< ri-pin Mil án ' 48*23 
González y < ompatlia, 1 48 23 
Angel Zaragoza < alerra, 87 05 
Federico Val Gracia, 37*06 
Felipe Gracia Mateo 37*06 
Royo y Gruílén 115*76 
Elias GaPén, 110 89 
Julián RamAn, 54'69 
Mariano Martínez, 54 69 
Calvo y Royo. 54 68
Ricardo < iría Soleras. 30'46 
Crispín Millón y otro 57*73 
González y Companiu, 134*63 
Angel Larrodé, 15*22 
Calvo y Royo, 12‘26 
Manuel Serrano. 171*63 
Camilo Belbells, 171'64 
Enrique Gambón, 543 28 
Marcuello Tclmu y Compañla, 171*64 
Federico Buikhan i, 171 63

62*74

Benito Aguiner, 9 40 
Federico Bniklnind, 51*61 
Manuel < alalán Castillos, 516*85 
Manuel GiHonda Mamau', 48 76 
M rcedes Espósito Marco, 19'50 
José Pueyo Lóúez 39'01 
Gregorio vrcayes, 97 52 
Jesús Laugula Berna!, 97'52 
Ferrer y Gomara, 97*52
Enrique Cabrera Arrovo, 97 52 
Francisco Oudedén 1‘eliller, 97*52 
Zacui las Agustín Curdell, 214 54, 
Lucas xguslin Cardell, 25160 
Francisco López, 22o 39
Tiburcio Sánchez Sancho, 58*51 
JO'é Ahizaudu Vidal, 97*52 
José Ibáñez, 13140
Pedro Carca La hoz, 327'66 
Patricio Bosqued Lerma, 68'27 
Pedro de la Parra Jimeno, 97*51
Grana y Martin* z, 83'59 
Sancho y Ca-lillón, 83*59 
Santos Miranda y Briz, 167*18 
Gracia V Sebil 167'18
Jp^é Benito y Aznar 167'18 
Luis Andrés Mestre, 243*87
Emilio Marín Graucho, 156‘A:
Viuda de Mórandio, 97*52 
Navarro y Giués, 68*27 
Tomás Burillu Guallar, 34*13 
Je-Ús Culón López, 466 92 
Milagro V Lajuslicia. 68 26 
Tiburcio Sancho, 64*89
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Marcelino Vicente, 64*39
Santiago Jimeno, 63*39
Mauricio Jimeno, 63 39
Marcelino Vicente, 63*39
Tiburcio S¿ cho, 63 39
Navarro y Ginés, 87*;7
Felipe y González Kafiín, 48*76
Fausto Perales Pardillo, 375 52
Angel Pvguira, 50*50
Melchor Lucruz e hijo. 50'51
Joaquín Sampietro, 94*04
Jabril Alberto Moverá, 182*85
Antonio Golvelua y Compañía 182 85
Bernari.o Quevedo/182 85
Eduardo Barriobero, 182*85
Clemente Peña, 365'91
Enrique Marquén Alfonso, 290*48
José Araril. 154*8 1
Andrés Lufuente Romeo, 134'81
Manuel Soria, 144'81
Andrés Lafuente, 144*81
Ricardo Aínsa Soleras, 268*22
F. deiico Val Gracia, 156*18
Gregorio Caso, 156 18
Daniel Béñedí Campillo, ISd'lg
Julián Ramón Górriz, 156*17

Melchor Lobruz, 81‘84 
Gracia y Sebil, 163*70 
Sancho y Castillón, 81*85 
José Buendicho Armas. 81 85 
Prudencio Ferrer, 43*37 
Tiburcio Sancho, 43*33 
Jaime Pujadas, 4^*33 
Juan Martínez, 43*33 
Manuel Ramón, 43*34 
José Clavería Jimeno, 126 54 

, Víctor Z^rriorreta Jimeno. 43*38 
I Julio Clemente Marín, 43’33

> José Blanquero Bordonaba, 43*33 । Narciso Serrano, 27‘6y 
i Vicente Aznul, 66*87
Antonio García Bonacha, 66*87 
Francisco Pérez Vives, 52 01

I José Aznar, 52 01
Luis Cubero Canonra, 52*01 
Bascual Pérez Aznar, 52 01 

1 Angel Cabañas, 43*33
José Salillas, 43*34 

¡ Victoriano Remaola, 43'33
Enrique Figuemla, 43 33

I Ensebio Val, 29*72

Mariano Marljnez Arambués, 
Joaquín Pablo Prietro, 119*34 
Emilio Escudero, 120*37 
Ramón Corlinas, 115'90 
Angel Zaragoza, 111‘45 
Miguel Carmino, 107*53 
Calvo y Royo, 107*53 
Bernarda y Costillar, 107'53 
María Blanquea, '07*42 
Justo Vicente, 107*52 
José Llovet Requenu.SI 85 
Manuel Ordivar, 81*85

Manuel Casado, 29*72 
156*17 Mriano Agustín, 29*69

Francisco Lab rda, 29 72 
Cipriano Millón, 43,33 
Segundo Bosque, 43*34 
Lucio Arnal, 48'53

i Rafael Serrano, 43*33
i Isidoro Navarro, 43*33
' Antonia Viñarta, 43*33
' Joaquín Moya, 43*33
¡ Encarnación de la Fuente, 43*33। Oamilo Belbrés Calatayud, 43 33
' José Jimeno Belleán, 66,87

Encarnación do la Fuente, 
' Camilo Belbrés Calatayud, Syy 
l José Adán Valles, 33'44

A-unción Bórdela Benito, 43‘3j 
i Juan Bailad Cerbero. 43'33 ' 
; Salvador Martínez Blaneo,43'3! 
' José Bañnnón, 43*33 
' Manuel Luegmu, 43*34 
i Marcelino García, 43 33 
| Domingo Blanqued, 43*38

Fabián Abós Midamo, 43 33 
, Angel Pallarés, 43*33

Izquierdo v Sorrihas, 43'34 
Juan Domínguez, 43*33

¡ Jo.-é Pérez Hóndoz, 43*33 
Francisco Baño Alvarez, 43*33 
Julio Bernal, 43*33
Miranda Santos y Perín, 43'33 
Carmen Martín Ruiz, 43*33 
Andrés And,és Asensio, 43*33

i Domingo Andun Srgros, 43*34 
' Mariano López. 43'33
' José Rubio Félix, 43'33 
i Mariano Galindo, 43*33
I Manuel Cincho, 43'33 
■ Ramón Marcos, 220*67 
1 Vicente Alonso, 133 74 

Manuel Pino, 112*01 
Pascual Borhacil. 83*60 
Carmel Aliarla, 45*14 

í Francisco Jacinto. 45*14
Manuel Bundría, 1'7 27 
Alejandro Cáncer. 431,30 
Jenaro Segura, 206*84 
B rnardino At-ÓS Marlitl, 122*87 
José Sola E-pañol, 56*56

1 Ricardo Aznar, 43*33

En Zaragoza, a 28 de enero de 1924. — El Recaudador, Pedro Estella.
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SECCIÓN SEXTA

Ntim. 2 875.
Mesones.

Por dimisión voluntaria del que la desem
peñaba, se anuncia por el presente la plaza de 
Farmacéutico litular de esta villa y su agregado 
NigÜHlla, dotada con la cantidad anual de tres
cientas treinta pesetas por residencia y presta
ción <le servicios sanitarios, abonando por sepa
rado los medicamentos que suministre a las 
familias incluidas en Ja lista de beneücencia con 
arreglo a la tarifa vigente.

Se concede un plazo de treinta d as, a contar 
desde la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, para presentar solicitudes en 
esta Alcaldía; pasado el cual se proveerá.

Mesones, 8 de junio de 1U24. — El Alcalde, 
Vicente Muliner.

Nám. 2.918,

Nonaspe,
Por acuerdo de la Comisión permanente del 

Ay untamiento de esta villa se arrendarán en 
pública subasía el arbitrio obligatorio de Pesas 
y Medidas, por la cantidad de mil quinientas 
pesetas, y la de quinientas por* el Macelo públi 
co, para el año 1921-25 empezando el día pri 
mero de julio y terminando el día treinta de 
junio de mil novecientos veinticinco, con suje-

.. . .. ®and¡
jeción al tipo de los pliegos de condici®'decía 
confeccionados al efecto, que estarán de i^^krni 
tiesto en la secretaría de este Ayuntam^Mea 
durante las horas de oficina, hasta el ro^lprime 
día de la subasta Mnand

El acto tendrá lugar en la Sala Consisto Qr no 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde odeb-dasei 
niente de Alcalde en quien delegue, el dís 
del corriente mes, a las diez de mañana la ÍJ • a ¡a 
mera y a las once la segunda; advirtiendo v.'i lo p 
si en la primera subasta no hubiere post°r; 
celebrará una segunda el día 28 a la s'5 
hora, con sujeción a dichos pliegos, pero ■ ^16 s 
l« rebaja del veinticinco por ciento en el^'lía ■ 
fijado.

Nonaspe, a 12 de junio de 1924. — El Acs* 
Mariano Rafales.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

upon

y"®
1 mei

Pres

. ^3do
Siu

Núm. 2 902. I
ÍUZGADOS DE PRIMERA INSTANC^

Sos.
Edicto.

uhotie 
^al

8;

. p-:..
. , ;irí,l% ^pai-

Hago saber: Que en los autos de juicio o ¡s^^- 
rativo de mayor cuantía, seguidos en esto ,

D. Felipe Zalba y Modr.-to, Juez Gw r 
instancia de la villa de Sos y su partido:

M.C.D. 2022
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, 66*1' 
. 33'41

43% 
I 
, 431!

3

i-33

3'33

-33
3*34

fldoa instancia de D. José Nicolás de Esooría- 
vFabro contra D Mariano Hurguete y otros- 

obre deslinde y amojonamiento de terrenos en 
Imonte Abargo de Luesia, y en período de 
ícoción de sentencia y en el incidente de nu 
jad promovido por los demandados, he dic- 
¡lo la siguiente: ,
.Sentencia-. En la villa de Sos, a treinta y uno 

le mayo de mil novecientos veinticuatro. Vistos 
welSr. D. Felipe Zalha y Modet, Juez de pri- 
jera instancia de este partido los presentes 
atos de juicio declarativo de mayor cuantía, 
abre deslinde y amojonamiento de fincas, se 
nidos mtre partes, de la ría como demandante 
I.JoséNicolás de Escoriaza y Fabro mayor de 
dad, casado, pt opi^tario y vecino de Zaragoza, 
nmo marido de D.a Matilde Averli LassaUe 
presentado por el Procurador D. Joaquín 
anz, bajo la dirección del Letrado D. Pedro 
oanSanz, y de la otra, como demandados don 
iriaoo Burgnete Jiménez, casado, propietario,

22‘87

“yor de edad, vecino de Luesia, y ot'OS. re
centados por el Procurador D. Fructuoso 
«reía, bajo la dirección del Letrado D. Picar
6 । acosta, y en el incidente promovido por 
representación de los demandados sobre nu- 
W de actuaciones; y ,
Mo: Que debo anular y anulo lo proveído 
^Juzgado delegado, al resolver no haber 

a lo solicitado por la representación de 
'^•'mandados referente a que no se tuviera 
1 cuenta, al ejecutar la sentencia el que los 

.. bandados poseen fuera del Mónte Abargo; 
'il Aclarar como declaro nulo y sin ningún 

le cu ikr ni efectos el deslindo y amojonamiento 
ainirf-practicado en los días treinta de abril último 

^''Primero del actual, en la fincas que los

)8tOr|1

, Andados poseen dentro del monte Abargo. 
no haberse acomodado a los términos

‘ ; asenteneia y estar en contradición con ella, 
aponiendo todas las costas de este inciden- 

J8 a Va Pai*te actora. Así por esta mi senten- 
'doj ■ lo pF0Bnnc50 mando y firmo. — Felipe Zal- 

VR"brinado.. ,
1U’ o* tediante a que la demandada D a Manuela 

3rl| ¿ Se haya constituida y declarada en re- 
ti 1 ’pa se publica dicha sentencia por medio 
. j ; ¿'.Pásente edicto, para que le sirva de notiti- 

A hr/n’ Parándole el perjuicio a que hubiere 
—derecho. .

en Sos. a dos de junio de mil novecten- 
^•'¡ticuatro.—Felibe Zalba.—Ante mí, José , 

> feia.

[CM

)rii

te

Núm. 2.620.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

; ^beüo o dueños do cinco conejos y tres 
en la noche del treinta y uno de 

jn" a* primero del actual los dejaron debajo 
í,.¿'^siento de la estación del Sepulcro de esta 

y fueron sustraídos, se les cita por ésta, 
lo: 10 c,ue dentro ilel término de ocho días 

p^can ante el Juzgado de instrucción del 
Saii Pablo de Zaragoza, secreíaría 

• serrano, para declarar en sumario nú

mero 199-924, sobre hurto, y ofrecerles el pro
cedimiento.

Zaragoza, siete de junio de mil novecientos 
veinticuatro.—El Secretario judicial, P EL, (ile-

Núm 2 8d 6.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de esta ciudad en providencia dictada en 
este día en el sumario que se sigue sobre tenta
tiva de estafa y legiones, ha acordado se cite, 
por medio de la presente, que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a Valen
tín Gracia Cosculluela, vecino de esta ciudad, 
Aguadores. 23 y 25, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de los diez días siguientes a la 
inserción en dicho periódico, comparezca en 
este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 64, 
para ser reconocido por el Médico forense; 
apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Zaragoza, diez de junio de mil novecientos 
veinticuatro.—El Secretario, P. E. de D. Angel 
Arnáu, Plácido Martín, Oficial habilitado.

Núm. 2.824.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Que para el pago 

de multa, apremio e indemnización impuestas 
a D. Pedro Voto Alastuey, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, la finca siguiente:

Un campo, regadío, sito en el término muni
cipal deZuera, partida de la Hondura, de cabida 
catorce áreas treinta centiáreas; que confronta 
al norte con Juan Allés, al saliente con María 
Loscos, al mediodía con Gerónimo Sosín y al 
poniente con Soto del Conejar: tasado en dos
cientas pesetas

Para la celebración de dicha subasta, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, número sesenta y dos, principal, 
se ha señalado el día ocho de julio próximo, a 
las once, y se hacen las prevenciones siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor de la finca re
señada.

2 .a Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del vah>rde la tasación. 

B ."* Y que no han sido presentados los títu
los de propiedad d dicha tilica.

Dado en Zaragoza, a seis de junio de mil no
vecientos veinticuatro.—Juan dy Hinojosa. El 
Secretario, P. H , Manuel Nicolao.

Nnm. 2 927
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Z ira-

Hago saber: Que por D. Ricardo Horno Al 
corta? mayor de edad, casado con D.a Luisa
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Liria y del Cacho, médico vecino de esta ciu
dad, con domicilio en la calle Alfonso, númer ’ 
doce, se ha c mparecido en dicho J-izgado 
incoando expediente para que se declare el 
dominio a su favor del inmueble que pasa a 
describirse:

«Hotel, situado en esta ciudad, término de la 
Romareda, angular al paseo de María Agustín 
y cal e de la Industria, que antes tuvo el núme 
ro cinco cuadruplicado, hoy cinco sextuplicado 
del paseo de María Agustín, con jardín, depen
dencias y accesorios. Mide una extensión total 
de mil ciento cincuenta y seis metros cuarenta 
y ocho decímetros, de los que corresponden a 
la casa ciento cuarenta y seis metros ochenta y 
siete dec metros siendo el resto jard-n y de
pendencias accesorias Linda todo el inmueble 
por el frente con el paseo de María Agustín y 
jardines de las casas cinco duplicado y triplica
do de dicho paseo, por la derecha entrando 
con la calle de la Industria, por la izquierda 
con la casa y jardín número cinco triplicado 
del paseo de María Agustín, de D.a Eloísa Vidal 
y finca de D. Santiago Clavero y por la espalda 
con la casa número . de la calle de la Indus
tria y almacén de D a Eloísa Vidal».

Lo que se anuncia para que llegue a conoci
miento de las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción interesada, a 
las que se convoca a fin de que comparezcan 
en dicho expediente si quieren alegar su dere
cho, lo que habrán de verificar en el plazo de 
ciento ochenta días a partir del siguiente al en 
que este primer edicto se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia; apercibiéndoles 
desde luego de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Dado en Zaragoza, a cinco de 
novecientos veinticuatro. — Juan 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 2/754.

La Roda.
D. Mariano Lacambra García, Ju* z 

ción de La Roda;

mayo de mil 
de Hinojosa.

de instruc-

Por la presente requisitoria se cita, llama y 
emplaza a los procesados en causa núm. 13 de 
1921, sobre resistencia a un Agente de la Au
toridad; cuyos procesados son: Antonio Gutié
rrez Mira, de ’8 años, soltero, natural de Zara
goza, hijo de Antonio y de Josefa, vecino de 
Zaragoza, minero; Luis Díaz Sánchez, de 29 
años, soltero, natural de Salamanca, hijo de Ju 
lio y dé Pdar, ambulante, vecino de Salamanca, 
y que en 2 <le junio de 1922 se encontraba pre- 
► o en las Cárceles de Ciudad Real, y Ecequiol 
Palomero Navero, de -z< años, soltero, natural 
de Madrid lujo de Rafael y de Antonia, vidrie
ro, vecino de Madrid, con domicilio en la calle 
de Mira al Rio Alta, núm 8; a fin de que se pre
senten ante la Audiencia provincial de Albace
te, dentro del término de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, a fin de ser re
ducidos a prisión; bajo apercibimiento que de 

no comparecer serán declarados rebeldes] 
rándoles el perjuicio a que hubiere lugar.J 

Dado en La Roda, a tres de junio de níih 
pecientos veinticuatro — Mariano Lacamí- 
I S. M., Alujo López.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.923.
Comunidad de legantes de las Vegis 

de Ejea de los Caballeros.
( onforme s! artículo 44 y siguientes de i 

¡ Ordenanzas se convoca a todos los partte- 
j de esta Comunidad a Junta general urdios1 । para el día seis de julio próximo, a las cií 
. de la tarde, en el salón de sesiones de ti 

Ayuntamiento, a fin de proceder al examen 
apro bación de las cuentas de ingresos y g^'1 
de 19-J y si en esa reunión no hubiera nw 
ría, se celebrará otra en segunda covocalor 
el día trece del mismo mes, a igual hora y! 
el propio loca!, y en ella se tomarán aouerjn 
con los que asistan.

Ejea de los Caballeros, a 12 de junio del^ 
El Presidente, Virgilio Miguel.

Núm. 2 931.
Comunidad de Regantes de los azudes Moliü 

y Barranco de Júnez de Ja vida de Luna
De conformidad al artículo 44 de las Orí 

nanzas y para tratar de los asuntos dettir# 
nados en el 53 de las mismas, se convocs* 
Junta general ordinaria para el día seijí 
julio próximo, a las diez de su mañana, 6,16 
local Casa Consistorial de esta villa.

Si por falta de número no pudiera celebré 
sesión, tendrá lugar ésta en segunda (‘OOVoC? 
toria el día veinte de dicho mes, a la mi^ 
hora y local, tomándose acuerdo cualquiera I*1 
sea el número de los concurrentes al acto

Luna, 11 de junio de 1924. — El Presidí8! 
Tomás Catalán.
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Comunidad de regantes del término 
de la Herradura

Se convoca a los terratenientes del térn’1; 
de la Herradura a una Junta general extrao^ 
naria, que se celebrará el día 2b de los corr1^ 
tes y hora de las cuatro de la tarde, en el 
de sesiones deja Casa Consistorial con obj^ 
de legalizar el nombramiento de la com|!ilt 
que ha de entender en todos los asunto^ r 
furentes a la elevación de agua. .

Caso de no babor mayoría legal en 
convocatoria, se celebrará, en segunda 
seis de julio próximo, a la misma hora y l^ 
indicado, tomando acuerdos legales c011 
señores que concurran ' J

Caspe, a 13 de junio de 1: 2-1. -El Presi^111 
Nicolás Güín. J
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Imprenta del Hospicio.
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